
“Resultados confiables y oportunos, nuestro principal compromiso”
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Primer laboratorio acreditado y aprobado en Tlaxcala



CARACTERIZACIÓN 

DE  RESIDUOS

ANÁLISIS Y MUESTREO 

DE  AGUA RESIDUAL  Y 

AGUANATURAL

NUESTROS SERVICIOS



AGUA RESIDUAL

NOM-001-SEMARNAT-1996: Esta norma oficial mexicana 
establece los límites máximos permisibles de contaminantes en 
las descargas de aguas residuales en aguas y bienes nacionales 
de entidad federal.

NOM-002-SEMARNAT-1996: Esta norma oficial mexicana 
establece los límites máximos permisibles de contaminantes 
en las descargas de aguas residuales a los sistemas de 
alcantarillado urbano o municipal.

NOM-003-SEMARNAT-1996: Esta norma oficial mexicana 
establece los límites máximos permisibles de contaminantes para 
aguas residuales tratadas que se reúsen en servicios al público de 
contacto indirecto.



AGUA NATURAL

NOM-201-SSA1-2015: Esta norma oficial mexicana establece los límites máximos permisibles de 

productos y servicios, agua y hielo para consumo humano, envasados y a granel especificaciones 

sanitarias.

NOM-127-SSA1-1994: Esta norma oficial mexicana establece los límites máximos permisibles de salud 

ambiental, agua para uso y consumo humano. límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe 

someterse el agua para su potabilización.



CARACTERIZACIÓN DE  RESIDUOS

NOM-004-SEMARNAT-2002: Esta Norma Oficial Mexicana 

establece las especificaciones y los límites máximos

permisibles de contaminantes en los lodos y biosólidos

provenientes del desazolve de los sistemas de alcantarillado

urbano o municipal, de las plantas potabilizadoras y de las 

plantas de tratamiento de aguas residuales.

NOM-052-SEMARNAT-2005: Esta Norma Oficial
Mexicana establece el procedimiento para identificar si

un residuo es peligroso, el cual incluye los listados de los

residuos peligrosos y las características que hacen que 

se consideren como tales.



NUESTROS CLIENTES



NUESTROS CLIENTES



NUESTROS CLIENTES


